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UNIDAD DE TRAI{SPANENOA

INSTITUTO MUNTOPAL D€ PE?,AIONES

AclrtRDO Crloos/a[e

AcuERDo poR EL cuAL EL cotulrÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL cuAL sE
oETERMTNA ua aupuaclóN DEL Pl-Azo PARA DAR RESPUESTA A LA souclruD DE

AccESo A LA rNFoRMActótl pÚaLrcl coN NÚMERo DE FoLto 155{i12019 DE

SISTEMA INFOMEX CHIHUAHUA (PLATAFORMA NACIONAL DE TRAI{SPARENCIA)

Con el proposito de resolverla determinac¡ón de ¡ncompetenc¡a para responder la solicitud de acceso

a la informac¡ón ñblica con blio 155512019 presentada a t¡avés del sistema ¡NFOMEX Chihuahua

(PNT), se instala la presente sesión del comité, y para tal efedo reunidos en la sala de ¡untas, del

ediñcio que ocupa el lnstihrto Mun¡c¡pal de Pensiones, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia

del Su.ieto Obl¡gado y Ia tituhr Unidad de Transparencia, para efec{os de analizar el contenido de la

solic¡tud antes menc¡onada. I
ANTECEDENTES:

l. Que et lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones es un organismo Público Descentralizado de la
Adm¡nistrac¡ón Pública Mun¡cipal, con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, creado med¡ante

Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico olic¡al del Esta& No.69 del sabado 27

de agosto de 1983, y que en la adual¡ded s€ rige por la Ley del lnlituto Mun¡cipal de P6nsion6s

publicada en el Periód¡co of¡c¡al del Estado mediante decfeto PoE 2015.'12.26/No.103, el 26 de

d¡c¡embre de 2015.

ll. Oue tiene por obieto otorgar prestaciones de seguridad social a los trab4adores al servic¡o del

Municipio de Ch¡huahua y de los orgenismos Descsntral¡zados de la Admin¡stración Públ¡c¿

Mun¡c¡pal, que se incorPoren.

,r. Se rec¡bió solic¡tud de acceso a la ¡nformación pública con número do fol¡o dÉ sistema lnlomex

(PNT) 155512019, presentada por qu¡en se identificá como LIGIA SOSA C. ante la Un¡dad de

Transparencia del lnstituto Municipal de Pen§ones, solic¡tando: "A qliú cortr§,D,ú; En úcitto
adiunto qrÉgn,:üá §prtc¡attd de tnfoflnar;iód- Fflü NO OAmR qw P¡€ÉuPt§sto ftJ€ uaiüzú Fn rslid &
coñpra: Edat¿t o FL4qd. En e!{,qa & s, vatrosa ¡asl,/E,ata, quedo a sus ó¡dq,É. lludÉE grac¡a§,""

solJctfuD DE cof,PRA REAL DE XEüCAUENrOS (M 1 d 20 & NOV'E,,BRE dd m19)

sol¡ci o & ta ma,tqa más ¿t€,rh ta s¡gui€,¡te t¡lqmpióD: con ¡mdamqtio qt el a¡fcdo 1 dé la Ley Hqd dQ

f'a.¿sPa,l,1ria y A@c$ a ta tño,madórt Pttblica, ffi * ganñ¡iza d dqef,ho da accr€p a ta lnldmacltt
ñblica prev¡§o pú d alcolg 6ao de ta Congitucidl fullica de ,os E§aados Unt&s Eoxlcanos, y d'
¡uúa'tqt|o 60 bs Atúcutos 2, C, g,11, 11, 11 123, r31,132 y 186, 

".tqnás 
de lo ertableddo qt d Ítdo sqiJ,,<b'

carttuto I de l8 (itadE Lc|L dondÉ- § dañ a ta dudúnta tas ¡e§,potÉab¿l¡ddes (b lÉ u'¡idaé de er{a@ y
@,tddqando qtlE,, en 16 ,ernh:p§ d CaqltlJ/o ,t y ,1, d fi|do Cuaúo no I €§'tá §Dticilando ¡úngna
irloiúacian rsvda ni cotfrfuic¡at, y ta ir¡¡otmsE¡$ d* .b €,ú€g,atso er, ,os ,rierrlpos esbblqiús qt d
Añcl.no 135 de ta ñlsma Ley, te oxqlcÉ ,a PrÉá*lnlb *r¡dlard . Fevd de ¡núcá,' la rCació,, de fodos bE

DEÍo6 tquq¡dos úni@r¡qtte: tq & @ñP.a, Ctave Culdr? Básic, y Di¡€,,qÉial po¡ m€f§cano,tao @nPrado,
Deípción omptá y düa de cab m€dicqnenf,¡o comP¡'do, Númqo de Íiez,,s @,,p.?dá§., enf.qadas y
facfüad€§ p¡ cada m.dc',tgr&., PrlEio Po¡ Ítiú & c,.da m€diczf,qtb cotfprado, antqado y leura&,

AcuERDo poR EL ct aL EL @firrÉ oE fRAnspaREl{ctA oETERm a LA a pt-ractó}{ oEL puzo PARA ATEI{DER sotlcfTuo
oE accEso a LA tNFoRt acló¡¡ úBUcA. --
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lmporE tord po¡ melfjcanéño comprado, erlregdo y lacturado, Prgv*dü (o didtibu¡dor) q@ vE,ndtó d
mdrcd¡qt,o, np dé cao'fl¡a (Ucitu¡Ar, Aqdb*iór, Dtrq'ta o lnvit¿cian t6dqida) §agú' c.tÉPonrta,
Nú¡nero de Licitacidr, Núma¡o dé Aqodicac¡ón Dir*á o Núndo & tnv¡t¿cióo rc:'.lrir,€,ida 4ú1 coÍ6pdb,
Nt nerg de Conf'aao o Faclu¡a po¡ ,neúcdrré¡rlo. Atrnacá1 o Uniúd nffca, Ce,r,.o de sdud u HosÍitd a, q@
ftE qúqado d medc"dnento. lndicar gue pre'{)ptÉb lue util¡ado para rqalíar esta @npra: Esfaál o Fderat.
Favlr NO O,,lnR qE pre€upuesto lue ulitizado para rediz esta @mpra: Estatal o Haa[

Soriciro de ta ,nan€,a más atqlá ñe se.a coñllstada mí sol¡citud con la ¡nforrn*ión s¡,liciaall?, d¡ocla y
transpáreñle. Por fayor tp t(,qqrciü a CO§PRANET; q1 ta Pre§'ente §o¡licitud no se Plde ¡doñadd1 spüre
rÉt¿ttado <b co¡teocalorias oldlos, sino d avane real dé tos c,,tÚatos de m€d¡canqttp,sqeld<los qt e, Fldo
&t 1 at N) de NOWEíBRE d m19. Cq bas¿ at Arlicdo 132 (§qundo Pá'l'alo), favot .h madd h í,|¡on*ii5n
d, Hoja & Célctio (E @l) -FAVOR DE NO OHlllR, PROCEDI,,IENÍO DE COUPRA rcR EL CUAL FUE
A,0,UIRl/DO (UC||AC'ÓN, ADJUACACTÓN OTRECÍA O tNWfACtÓfV RESTR TVGTDA SEG'JN CORRESPONDAT -
NÚIÍ,ERO DEL PROCEOI,,IENTO DE COfiPRA .UNIDAO NEDrcA A DONDE SE ENVIO EL YED|'CAXENrO.

FAVOR ¡IO NANDAR INFORTAC'ON N' COP,AS DE FALLOS, SOIO COYPRA REAL EJERC,DA I¡,.úA§ TACJA9 "
(dc)

lV. El Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado lnstituto Municipal de Pensiones, es

competente para analizar la solic¡tud 155512019 y em¡t¡r el aolerdo pertinente, acorde a lo
preceptlr¿¡do por los artícr¡los 11, 36 fracc¡ones V y Vlll y 55 segundo pánafo de la Ley de

Transperencaa y Acceso a la lnfomación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua.

V, La Un¡dad de Transparenc¡a de este Su.ieb Obligado lnst¡tuto Municipal de Pen§ones, en

cumplimiento a lo preceptuado por el artíollo 54 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado, una vez analizado el contenido d€ la solic¡tud de acceso a la
iñformación públ¡ca que nos ocupa, ha tumado mediant€ oñc¡o número oñc¡o UT/18cy2019 al

Departamento de Recursos Humanos de es(e Sujeto Obl¡gado, la solicitud con folio 15 rir2019,
parzl que de acuerdo a sus func¡ones, competencia y faqlltades, se defina las áreas

adm¡nistrativas en las que po§blemente y de eolerdo a susfunc¡ones y atribuciones conesponda

hacer la búsqueda exhaustive de la información requerida y otorgue la respuesta p€rtinente de la

solicf ud de información.

Vl, Con fecña 29 de nov¡embre del año en curso, el Departamento de Recursos Financieros del

lnst¡tuto Munic¡pal de Pen§ones, rem¡tió mediante oñcio número RF-010¿2019, a la Unidad de

Transparenc¡a solicitud para ampl¡ar el plazo de respuesta, señalando lo siguiente:

Respecto a la sol¡c¡tud de la petic¡oneria que se ¡dentmca como LIGLA SOSA C., se requi€re un

plazo ad¡cional conñcrme lo es¡pulan los artíorlos 36 fracción V y 55 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua, ya que a la fecña de presentación

de la solic¡tud de ¡nformación aún no f¡nalizaba el mes del cual se requiere la informac¡ón, lo que

imposibil¡ta materialmente para proporcionar ¡nformac¡ón veraz, completa, oportuna, conñable y

verincable, en el plazo señalado por la ley para dar fespuesta.
Ya que reiteramos nuestra dispos¡c¡ón de daÍ acceso a la ¡nformación, sin embargo, como
exponemos, es necesario que f¡nal¡ce el mes del que se requiere la iñformadón para pfocedel
con el cierre contable y así obtoner y ordsnar en su totalidad la información requerida por la

acuERm poR EL cuAL EL cot trÉ o€ tRA spAREt{ctA DETERTíi¡A LA AMpLIActór{ oEL prÁzo paRA afEi¡D€R soucrruD
DE ACCESO A LA li¡FORi,lAcloi¡ PUBUCA-
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AC1TERDO Crlms/2019

solic¡tante; motivo por el cual solicito que por s{.¡ conduclo, el Comité de Transparenc¡a emita el
aorerdo de ampliación de plazo y cumplir con las formalidades legales que la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Ch¡huahua dida en las respuestas
a sol¡c¡tudes de informac¡ón.

Vll. Por lo anterior, la Unklad de Transparencia del lnstitulo Mun¡c¡pal de Pens¡ones, tuma al Comité
de Transparencie la respuesta em¡tida por el Departamento de Recursos Humanos, a efedo de
que sea éxpresada la resolución conespondiente.

Vlll. El Com¡té de Transparencia somete a estudio y análisis del ¡nforme em¡tido por las ároas en
mención, y observa lo s¡guiente:

a, Que el Departamenlo de Reorrsos Humanos detemina conforme a sus func¡ones y
atribuc¡ones, que requ¡ere ampl¡ar el tiempo para atender la solicitud de información que nos
ocl'rpa, y por consiguiente se enorcntra impedido el lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones para emiür
una respuesta con informac¡ón veraz, completa, oportuna, confable y verif¡cable, en el plazo
señalado por la ley pera dar respuesla, sin contar con el ciene contable del mes de noviémbre.

,x. De conformidad con el artículo 55 de la Ley (b Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca
del Estado de Chihuahua, que a la letra señala: 'L. tl§,r,/§', . tt sdic¡tud doberá ser ¡rúfrc.da
el in&lr3nú, qt un ptszo qto t o podra exc€dsr de dlez ú.s h&ií§, con,,dos a parti¡ clel dia
siguienta a la pretorrf,úión d. .quelta.

Excepclo/?É,tmg,tf€, al plem reladdo en at páÍa¡o antüior pdrá amptiarse h,§', pr cinco dias
hábilos más, signga y cuendo exi9f,n r¿onÉ fundadrs y mativedes, ts cueLs dúer,,t ser
eprobedas por ct Comité do T'r,nsparencia, medit,tb la g'nis¡ón de una r€soluciót que cteberá
no,illcerse al sollcittnte, anta6 de su va,rclm¡orifo."

Por lo anterior, ante la nece§dad de ampliar el plazo para atender la solic¡tJd de ¡nformac¡ón
públ¡ca que nos ocupa, este Comité de Transparenc¡a determina emitir el presente:

ACUERDO DE AMPLIACIÓN:

PRlllERO.- Con tundamento en los artí@los 11, 36 facciones V y Vlll y 55 s€gundo pánafo de la
Ley de Transparenc¡a Acceso a la lnformación Públ¡c¿ del Estado de Chihuahua, el Comité de
Transparencia, toma en cuenla las cons¡deraciofles que hace la Un¡dad de Transparencia del
lnstituto Municipal de Pens¡ones y ratifica la prec¡sión otorgada por el Departamento de Reorrsos
F¡nancieros, por las razones expuestas y cons¡derac¡onos legales señaladas.

AcuERm poR EL ct AL EL colirÉ DE f RAt{spARE}¿ctra oETER tNA LA aMruaoóN DEL plAzo paRA ATE|¿oER souctruD
DE ACCESO A LA I?IFORMACIOI,¡ PUBUCA.

P.s.| 3
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SEGUNDO. . Por lo anteriormente señalado, el lnsütuto Municipal de pens¡ones determina la
ampliac¡ón del plazo para atender la sot¡citud de inturmación pública con fol¡o l55512Ol9 presentada
a trávés del sistema INFOMEX Ch¡huahua (PNT).

TERCERO. - Así lo acuerdan por unan¡midad de votos los integrantes del Com¡té de Transparenc¡a
del hst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones, en sesión de fecha 02 de d¡c¡embre de 2019.

CUARTO. - Notjfíquese de la presente resolución al interesado con sus agregados según lo que
dispone los artíqJlos 38 tracciones ll y Vl de la ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformacion
Pública del Estado de Chihuahua, remítase el pres€nte acuerdo a la Un¡dad de Transparenc¡a, para
los efeclos lega¡es que crlrresponda.

POR EL CO SPARET,ICIA

ING, SEDANO
DE TRANSPARENCIAP

Llc. stLvlA DO C.P. SILVIA GÓ
SECRETARIA DEL COMITÉ DE IRANSPARENCIA VOCAL DEL CO TRANSPARENCIA

DR. ALO AS SÁNCHEZ
VOCAL DEL ITÉ ARENCIA V@AL MITÉ TRANSPARENC¡A

FE DE ERRATAS.- En el Fünto número V de los Añteced€ntes di€e: " . dtdb rúmeft úcto uTnNnOfi at

ACUERDO POR EL CIJAL EL COMTE D€ TRAI.¡SPAREI{CIA DETERIT'IIM LA AMPTIACó D€L PI..AZO PARA ATEI{DER SOUCITUD
DE ACCESO A t-A [{FORirtACót{ ÚBUCA.

" 2019, Año lnternacional de las Lenguas lndígenas" Pás'|4
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